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ORDEN de 13 de octubre de 1973 por la que se
nombra Subdirector general de Iniciativas y Fomen
to a don Alberto de la Puente Q'Connor.

Ilmo. Sr.: Por conveniencia del servicio, y en uso de las
atribuciones que me están conferidas,

• Vengo en nombrar Subdirector gen.,eral de Iniciativas y
Fomento de la Dirección General d:J Ordenación del Turismo
a don Alberto de la Puente O'Connor, funcionario del Cuerpo
de Técnicos de Información y Turismo. •

Lo que ,comunico a V. l. ,para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid', 13 de octubre de 1973.

LIÑAN Y ZaFIO

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 13 de octubre del973 por la que se
nombra Subdirector general de Acción Turística a
don José Javier las Pascual,

Ilmo. S.: Por conveniencia del servicio, y en uso de las
atribuciones que me están. conferidas,

Vengo en nombrar Subdirector general de Acción Turística
de la Dirección General de Empresas y Actividades Turísticas
a don José Javier Bas Pascual, funcionario del Cuerpo de
Técnicos de Información y Turismo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efec~os.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1973.

LIÑAN Y ZaFIO

Ilmo. Sr, Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 13 de octubre de 1973 por la que se
nombra Subdirector general de Planeamiento a don
Manuel Sainz de Vicuña Garda Prieto.

Ilmo. Sr.: Por conveniencia del servicio, y en uso de las
atribuciones que me están conferidas,

Vengo en nombrar Subdirector general de Planeamiento
de la Dirección General de Ordenación del Turismo a don
Manuel Sainz de Vicuña García Prieto, funcionario del Cuerpo
de Arquitectos de este Ministerio. .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de octubre de 1973.

LIÑAN Y ZaFIO

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 22 de octubre de 1973 por la que se
nombra Jefe del Gabinete de Estudios y Legislación
de la Secretarta General Técnica a don.' Manuel Ca
macho y de Ciria.

Ilmo. Sr.: Por conveniencia del servicio, y en uSo de las
atribuciones que me están conferidas,

Vengo en nombrar Jefe del Gabinete de Estudios y Legisla
ci(m de la Secretaría General Técnica a don Manuel Camacho
y de Ciria, Técnico de Información y Turismo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1973.

LIÑAN Y ZaFIO

Ilmo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

ORDEN de. 19 de octubre de 1973· por la que se
anuncian plazas para funcionarios del Cuerpo Au~

xtliar de la Administración Civil del Estado en Or
ganismos Autónomos.

. Dmos. Sres.: 'Y"acantes trece plazas de Auxiliares administra
tivos en· los Organismos Autónomos y localidades que en el
anexo 1 se relacionan al .amparo de lo establecido en el ar
ticulo 13 y dis.posición_ transitoria sexta del Estatuto del Personal
al servicio de los Organismos Autónomos. aprobado por De
creto 2043/1971; de 23 de julio.

Esta Presidencia del Gobierno ha. tenido a bien ofrecer las
citadas plazas a los funcionario; interesados en su provisión,
de acuerdo Cdn las siguientes normas: '

Primera.-Podrán ·solicitar dichas plazas todos los funciona~
rios de carrera del Cuerpo Auxiliar de la Administración Civil
del Estado que lo deseen, así como los que se encuentren reali
zando el reglamentario período de prácticas, e igualmente los
funcionarios de carrera pertenecientes a la Escala Auxiliar' del
Cuerpo a extinguir de personal procedente de Organismos
Autónomos suprimidos, dependiente de esta Presidencia del
Gobierno.

Segunda.-A tal efecto, deberán cursar a la Dirección Ge
neral de la Función Pública (Velázquez, 63, Madrid-U en el
plazo de diez días, instancia de conformidad con el modelo que
como anexo II se adiunta a esta Orden.

Tercera.-La Dirección General de la Función Pública podrá
recabar la justificaqión correspondiente a los méritos o cir
cUDs.tancias alegados por los interesados en el supuesto de que
no obren en su expediente personaL

Cuarta.-La Dirección General de la Función Pública, oído
el Ministerio interesado, adjudicará libremente las plazas a
que se refiere esta Orden.

Quinta.-Los funcionarios que sean seleccionados pasarAn a
l~ situación de supernumerarios en sus reópectivos Cuerpos,
SID adquirir en ningún caso la condición de funcionariospro~

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO pios de Organismos Autóndmos y percibiendo con cargo al
presupuesto del correspondiente Organismo el óueldo. trienios,
pagas extraordinarias y complemento familiar que les corres~

pondería en su Cuerpo o Escala de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 25 del Decreto 157/1973. de 1 de febrero.

De ser adj udicada alguna de las plazas a funcionarios en
prácticas, continuarán en dicha situación hasta que adquieran
la condición de funcionario&'· de carrera, en cuyo momento, se
les declararA por la Presidencia del Gobierno en la situación de
supernumerario.

Lo que comunico a' VV. lI.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 19 de octubre de 1973.

CAMAZa

lImos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios de Justicia, Ha
cienda. Trabajo y Director general de la Función Püblica de
la Presidencia del Gobierno.

ANEXO

RELACION DE VACANTES

MINISTERIO DE JUSTICIA

Obra de Protección de Menoru

1 Auxiliar administrativo.-JA-Jaén.
3 Auxiliares administrativos.-MD-Madrid.
1 Auxiliar administrativo.-OV-Gij6n.
1 Auxiliar administrativo.-NA~Pamplona.

MINISTERIO DE HACIENDA

Fondo Nacional de Garantia de Riesgos de Circulación

6 Auxiliares administrativos.-MD-Madrid.

MINISTERIO DE TRABAJO

Servicio de Publicaciones

1 Auxiliar admi,nistrativo.-MD~Madrid.


